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PUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

| No. A00015572 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
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0329011272001 
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RAZON SOCIAL 
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de 1 e Diciembre 9, A : 

¿Expediente No. 0.09.72 : 
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2 135' 387.000 
A y TOTAL CAPITAL SOCIAL... .     
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MPRESA ELECTRICA AZOGUES CA, 
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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCO  rversiónde  Accioneso Aportaciones | 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte , Extanieroe.2/ No.  WALORTOTAL 
1 “ondo de Solidaridad E Ecuatoriana 1739011940001 1'131.976.. 11. 319'700. 099... A 
2 H. Consejo Provicnial del Cañar 3350090153001 1'548.608 15.436'D20.300 

3 Muy Ilustre Municipio de Azogues 350000230901 232.568 2.328' 680.109 

4 CREA t 17-6-00014-7-005 (A 704'370. 000 
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TOTAL 29.936'890.000 

Notas: 

  

Firma del mn 
TT 

Azogues, 29 de abril de 1999, 

Lugar y fecha de presentación 
  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 

  

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 Códigos 4 usarse por inversionistas extranjeros: | 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

 


